
                 

       

     Página 1 de 2 
 
Edificio Elemento Av el Dorado, Calle 26 Nº 69-76         
Torre 1 (Aire) Piso 9 
PBX: 3169001  
www.sdmujer.gov.co 
Presente su Petición, Queja, Reclamo o Sugerencia al correo electrónico: 
servicioalaciudadania@sdmujer.gov.co  

 
GA-FO-02                                                              

 

TERMINACIÓN PARCIAL DEL PROCESO DE ENCARGOS 2023-016 

EN RELACIÓN CON EL LISTADO SEGUNDO DE VACANTES 

 

 

La Dirección de Talento Humano de la Secretaría Distrital de la Mujer, se permite informar:  

 

Que la servidora ÁNGELA PATRICIA RUIZ LÓPEZ, quien es titular con derechos de carrera administrativa del empleo denominado 

Profesional Especializado Código 222 Grado 20 ubicado en la Dirección de Enfoque Diferencial, el 7 de septiembre de 2023 tomó posesión 

del empleo denominado Profesional Especializado Código 222 Grado 27, ubicado en la Dirección de Eliminación de las Violencias contra 

las Mujeres y Acceso a la Justicia de la Secretaría Distrital de la Mujer. 

 

Que el empleo denominado Profesional Especializado - Código 222 – Grado 20 ubicado en la Dirección de Enfoque Diferencial se 

encuentra vacante desde el pasado 7 de septiembre de 2023. 

 

Que la servidora ÁNGELA PATRICIA RUIZ LÓPEZ, presentó renuncia al encargo del empleo denominado Profesional Especializado 

Código 222 Grado 27, ubicado en la Dirección de Eliminación de las Violencias contra las Mujeres y Acceso a la Justicia de la Secretaría 

Distrital de la Mujer mediante radicado 2-2023-020541 de fecha 17 de octubre de 2023. 

Que el Decreto 1083 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto único reglamentario del Sector Función Pública, establece 

respecto de la terminación del encargo:  

«ARTÍCULO 2.2.5.3.4 Terminación de encargo y nombramiento provisional. Antes de cumplirse el término de duración del 

encargo, de la prórroga o del nombramiento provisional, el nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados.» 

(…) 

- La renuncia del empleado al encargo. 

Que una vez Dirección de Talento Humano acepte la renuncia presentada por la citada servidora, esta retomará el empleo del cual es titular 

denominado Profesional Especializado - Código 222 – Grado 20 ubicado en la Dirección de Enfoque Diferencial. 

 

Por lo anterior, es procedente dar por terminado el proceso de encargo descrito en el listado segundo del proceso 2023-016, descrito así: 

 

LISTADO SEGUNDO DE VACANTES 

TIPO DE VACANTE 
CANTIDAD DE 

VACANTES 
EMPLEO VACANTE 

UBICACIÓN DEL EMPLEO VACANTE 

PERFIL 

Temporal 1 

Profesional 

Universitario - Código 

222 – Grado 20 

Dirección de Enfoque Diferencial    

PROPÓSITO     

Adelantar las acciones necesarias para la implementación y seguimiento de planes, programas y proyectos tendientes a consolidar el 

Enfoque Diferencial para las mujeres del Distrito Capital, como aporte al reconocimiento, garantía y restitución de sus derechos. 

 

REQUISITOS 

Título profesional en:  

Administración de Empresas, Administración Pública del NBC en Administración.  

Derecho, Jurisprudencia del NBC en Derecho y Afines. 

Sociología, Trabajo Social, Planeación y Desarrollo Social del NBC en Sociología, Trabajo Social y Afines.  

Ciencia Política, Ciencias Políticas, Ciencia Política y Gobierno, Gobierno y Relaciones Internacionales, Política y Relaciones 

Internacionales, Relaciones Internacionales, Relaciones Internacionales y Estudios Políticos del NBC en Ciencia Política, Relaciones 

Internacionales. Licenciatura en Ciencias Sociales, Licenciatura en Educación Básica del NBC en Educación.  

Psicología del NBC en Psicología.  

Antropología del NBC en Antropología, Artes Liberales. Historia del NBC en Historia, Geografía.  

 

Tarjeta o Matrícula en los casos reglamentados por la ley.  

 

Título de Postgrado en cualquier modalidad en áreas relacionadas con las funciones del cargo. 

 

Treinta (30) meses de experiencia profesional relacionada. 

SERVIDORAS CON DERECHO PREFERENTE A ENCARGO  

C.C. NOMBRES DEPENDENCIA EMPLEO 
TIPO DE EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO Y NIVEL 

39.950.100 
Yenni Magola 

Rosero Sosa 

Dirección De Derechos 

Y Diseño De Política 

Profesional Universitario 

- Código 219 – Grado 17 
Periodo ordinario / Sobresaliente 

1.098.670.735 
Andrea Milena 

Parada Ortiz 

Dirección De Talento 

Humano  

Profesional Universitario 

- Código 219 – Grado 17 
Periodo ordinario / Sobresaliente 

52.551.299 Nelly Garcia Baez 
Oficina Asesora De 

Planeación 

Profesional Universitario 

- Código 219 – Grado 17 

Periodo ordinario / Sobresaliente 

1.030.528.085 
Ayda Julieth Motoa 

Flórez 

Dirección De 

Eliminación De Las 

Violencias Contra Las 

Profesional Universitario 

- Código 219 – Grado 17 

Periodo ordinario / Sobresaliente 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.3.4
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Mujeres Y Acceso A 

La Justicia 

52.776.355 
Nidia Lucero 

Clavijo Rozo  

Oficina de Control 

Interno Disciplinario  

Profesional Universitario 

- Código 219 – Grado 17 

Periodo ordinario / Sobresaliente 

 

 

 

 
CLAUDIA MARCELA GARCÍA SANTOS 

Directora de Talento Humano. 

 
Proyectó: Nidia Lucero Clavijo Rozo – Profesional Especializado - Dirección de Talento Humano 17/10/2023   

Fecha de Publicación: 18/10/2023 


